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AUTO DE SUSTENTACIÓN 
 

Auxíliase y  devuélvase. 
 
Se recibió Despacho Comisorio del Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá, a fin de 
recepcionar los testimonios de NORMA CONSTANZA FALLA DOMINGUEZ, LUZ MARINA ENRIQUEZ 
DE SAAVEDRA, JANETH PATRICIA TABARES SUAREZ, TERESA REVELO PINEDA, VICTOR LÓPEZ y LUZ 
MILA BARBOSA, así como interrogatorio de parte de LUZ LEÓN BARBOSA. 
 
En consecuencia, se fija el día veintinueve (29) de octubre del presente año a partir de las 2:30 
p.m. con el fin de recepcionarle declaración de los citados anteriormente, conforme a la comisión 
impartida a través de comisorio No. 002 de fecha 09 de agosto de 2021, la cual se llevará a cabo 
a través de la plataforma Teams en la sala de audiencia no. 2 del Palacio de Justicia, debiendo la 
parte interesada deberá hacer comparecer a los arriba citados con las medidas de seguridad 
necesarias y/o aportar los correos electrónicos correspondientes, ello debido a las restricciones 
para el ingreso al palacio de justicia. 
 
Líbrese oficio. 
 
Cítese igualmente a los apoderados de las partes a los correos electrónicos aportados en la 
comisión.  
 
Finalmente deja constancia el despacho que se auxiliara el presente despacho comisorio en la 
fecha señalada, en atención a la gran carga laboral del juzgado. 
 
Disponer que cumplido con lo anterior, se devuelva de manera inmediata el despacho Juzgado 
Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
El Juez 
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